
Reporte de Información y 
Declaración de Cupos

SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR



Atributos del Sistema de Admisión Escolar  

Es un sistema transparente, porque las reglas y el procedimiento son de
conocimiento público.

Es un sistema eficiente, porque su administración centralizada permite
minimizar los costos del proceso de admisión, tanto para los
establecimientos como para las familias.

Es un sistema de asignación óptima, pues al ser un proceso simultaneo de
admisión, se logra asignar un único cupo a cada postulante, eliminando la
multiplicidad de asignaciones, que es un problema de los sistemas no
centralizados.

Es un sistema justo, ya que todos los postulantes se someten al mismo
proceso, bajo las mismas condiciones. Al eliminar las barreras de entrada,
con este sistema se amplían las posibilidades de elección escolar por
parte de las familias.

EL SISTEMA PERMITE ADEMÁS, MONITOREAR EL CRUCE ENTRE OFERTA Y DEMANDA 

ESCOLAR, GENERANDO IMPORTANTE INFORMACIÓN PARA LAS POLÍTICAS PÚBLICAS.



2016 2017 2018 2019

Primeros niveles de Ingreso: 

NT1 (Pre-Kínder), NT2 
(Kínder), 1° Básico, 7°
Básico 1° Medio

Todos los Niveles

63 EE

3.580 postulantes
2.174 EE

81.123 postulantes

≈9.000 EE

≈ 450.000 postulantes

≈ 9.000 EE

≈ 600.000 postulantes

GRADUAL
Partiendo el año 2016 en la región de Magallanes y de la

Antártica Chilena, continuando el 2017 con las regiones de

Tarapacá, Coquimbo, O’Higgins y Los Lagos y siguiendo, el

2018, con el resto del país.

Implementación del nuevo Sistema de Admisión Escolar

PROGRESIVA
En el primer año de implementación en una región se

contemplan solo los niveles NT1 (pre-kínder), NT2 (kínder), 1º

básico, 7º básico y 1º medio, el segundo año, en tanto, se

incorporan el resto de los cursos.



Resultados 2016-2017

Región Magallanes y la Antártica 
Chilena.

3.586 Postulaciones.

86,7% admitidos en alguna de sus 

preferencias (primera + segunda ronda)

7% (251 estudiantes) se retiraron del proceso.

3,8% (138 estudiantes) se mantuvieron en su 

colegio de origen, luego de ambas rondas.

2.4% (87 estudiantes) asignados al 

establecimiento más cercano de su domicilio, 
luego de ambas rondas.

2016
PRIMERA IMPLEMENTACIÓN

2017
SEGUNDA IMPLEMENTACIÓN

Cinco Regiones 
Magallanes y la Antártica, Tarapacá, Coquimbo, 
O’Higgins y Los Lagos. 

81.243 Postulaciones.

88,9% admitidos en alguna de sus 

preferencias (primera + segunda ronda)

6,4% (5.218 estudiantes) se retiraron del 

proceso.

4,4% se mantuvieron en su colegio de origen, 

luego de ambas rondas.

0,3% asignados al establecimiento más cercano 

de su domicilio, luego de ambas rondas.

NINGÚN ALUMNO QUEDÓ SIN MATRICULA



Plataforma de nuevo sistema de admisión escolar 

Esta plataforma permitirá conocer entre otras cosas: la ubicación del colegio, su infraestructura, su proyecto
educativo y su reglamento interno.

En esta misma plataforma las familias podrán postular a los niños y niñas a varios establecimientos indicando el
orden de preferencias para cada uno de ellos.

Solo en aquellos casos en que el número de vacantes sea inferior al número de postulantes los colegios deberán
definir y aplicar un procedimiento de admisión aleatorio, objetivo y transparente.

Postulantes con hermanos en el establecimiento.

El 15% de estudiantes prioritarios.

Hijos de profesores, asistentes y funcionarios que trabajen de forma permanente en el colegio.

Ex alumnos que deseen volver al colegio siempre y cuando no hayan sido expulsados.

TENDRÁN PRIORIDAD DE INGRESO:



Etapas del Sistema de Admisión Escolar

Los apoderados 

aceptan o 

rechazan el 

establecimiento 

donde fueron 

admitidos

19/11

23/11

Quienes 

rechazaron o no 

postularon, 

pueden hacerlo 

en la Etapa 

Complementaria

3/12

7/12

Mineduc cuida  que 

los cupos se 

completen de 

acuerdo a las 

preferencias de las 

familias, las 

prioridades de 

acceso y los cupos 

disponibles 

5/11

16/11

El sistema de 

admisión genera 

las listas de 

postulantes a 

cada 

establecimiento

29/10

31/10

Los establecimientos 

aplican proceso 

aleatorio

Criterios de prioridad:

• Hermanos en establecimiento
• 15% de estudiantes prioritarios
• Hijos de funcionarios del establecimiento
• Ex alumnos que no hayan sido 

expulsados

Todos los postulantes 

deben ser admitidos

Postulantes <= 
Vacantes

Postulantes > 

Vacantes

Se encontrará sobre el 

establecimiento la siguiente 

información:

• Proyecto Educativo Institucional

• Reglamento Interno

• Vacantes

• Ficha de información

Esta información debe ser reportada
hasta el 10 de agosto por cada
establecimiento educacional que
deba participar del sistema

Mineduc pone a 

disposición de las 

familias una 

plataforma de 

postulación
06/09

Las familias 

postulan a los 

establecimientos 

de su preferencia

Deben aceptar/adherir: 

• Proyecto educativo

• Reglamento interno

• Copago (en caso que 

exista)

Son deberes de los padres, madres y apoderados educar

a sus hijos, informarse, respetar y contribuir a dar

cumplimiento al proyecto educativo, a las normas de

convivencia y las de funcionamiento del establecimiento

que elijan parar éstos; apoyar sus procesos educativos;

cumplir con los compromisos asumidos con el

establecimiento; respetar su normativa interna y brindar

un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad

educativa



Calendario Sistema de Admisión 2018

Capacitar a sostenedores, 

directores y encargados de 

admisión

M
a

rz
o

J
u

li
o

10/Ago

Reporte de 

información 

sostenedores

3/12 al 

7/12

Periodo 

Complementario

Periodo postulación 

0
6
/0

9

2
8
/0

9

Resultados

1
9
/1

0

2
3
/1

0

Matricula

1
7
/1

2

2
1
/1

2



¿QUÉ NIVELES INGRESAN EN LA REGION DE LA 
ARAUCANÍA

Solo ingresan: 

Pre-Kínder, Kínder, 1°

básico, 7° básico y I°

medio



¿QUIÉNES DEBEN POSTULAR ESTE AÑO?

Los que por primera vez postulen a

un establecimiento educacional

Municipal o Particular

Subvencionado.

Quienes deseen cambiarse de

establecimiento.

Quienes deseen reingresar al

sistema educativo después de

haberlo abandonado.

Los estudiantes que actualmente se 
encuentren matriculados y no deseen 
cambiarse. 

Los estudiantes que quieran ingresar a un 
Jardín Junji, Integra o a escuelas de párvulo.

Los estudiantes que desean ingresar a una 
escuela de Educación Especial.

Los estudiantes que quieran ingresar a un 
establecimiento que imparta Educación de 
Adultos.

Los estudiantes que quieran cambiarse a un 
establecimiento Particular Pagado. 

Si deben postular No deben postular



De la postulación:

¿QUIÉNES PUEDE REALIZAR LA POSTULACIÓN?

Orden de Prioridad
1. Padre o Madre.

2. Abuelo/a.

3. Tutor declaración jurada Simple 
(llamar al 600 600 2626 o acercarse a las oficinas Mineduc)

* En caso de existir una sentencia judicial el tutor legal tiene la 

1era prioridad.

LOS APODERADOS



PASO 1
Ingresar a la página web: 

www.sistemadeadmisionescolar.cl 

Buscar e investigar establecimientos
Puedes filtrar por:
- Región
- Comuna
- Si tiene PIE (Programa Integración Especial)
- Género

Se pueden conocer todos los establecimientos.
- Proyecto Educativo
- Reglamento Interno
- Actividades Extracurriculares
- Infraestructura
- Vacantes

¿Cómo se postula? 



PASO 2
Registro Apoderado
Debes llenar:
- Datos Personales Apoderado
- Datos Personales Postulante
- Informar si cuenta con alguno de los 

criterios de prioridad.

Criterios de Prioridad a Informar:
- Cuando el postulante tenga algún 

hermano/a matriculado en el colegio al que 
postulará.

- Cuando el padre o madre del postulante 
trabaje como funcionario en el mismo 
establecimiento al que postulará.

¿Cómo se postula? 



PASO 3
Agregar establecimientos al listado
Una vez registrado, se podrán seleccionar los 
que colegios que se quieran postular. (Mínimo 

dos postulaciones y no hay máximo)

Ordenar por preferencia 
en el primer lugar el colegio donde más le 
gustaría ser admitido, en el segundo lugar, el 
que sigue en sus preferencias, y así 
sucesivamente hasta ordenar todo el listado.

Enviar postulación (06 a 28 de Sept)
Se podrá finalizar la postulación después de leer 
y aceptar los Proyectos Educativos y 
Reglamentos Internos de cada uno de los 
colegios postulados.

RECUERDA: 

¡Orden de llegada no es criterio de prioridad!

¿Cómo se postula? 



PASO 4
Resultados publicados (19 a 23 de Noviembre) 
Se publicarán y serán notificados por correo. Se podrá: 

a) ACEPTAR
Confirmar el cupo en que fue admitido y no se podrá 
participar de la Etapa Complementaria. 

b) RECHAZAR 
Al rechazar, el apoderado podrá volver a postular en la 
etapa complementaria, entre el 3 y el 7 de diciembre. 
Al seleccionar esta opción, se liberará la vacante del 
colegio en donde fue admitido.

c) ESPERAR QUE CORRAN LAS LISTAS DE ESPERA 
Si acepta o rechaza, el apoderado puede indicar si 

desea esperar los resultados de las listas de espera de 

los colegios a los que postuló en mayor preferencia. 

Postulación en Etapa Complementaria
(Segunda Ronda)

¿Cómo se postula? 



PASO 5

Matricularse (17 al 21 de Diciembre)
Se deben dirigir al establecimiento de manera 
presencial donde el estudiante fue admitido 
para realizar el trámite de matrícula. 

RECUERDA 

Si no te vas a matricular en la fecha indicada, puedes perder el cupo.

¿Cómo se postula? 



Proceso de Selección

¿CÓMO ES EL PROCESO DE SELECCIÓN?

Si existe una sobredemanda de postulaciones comienzan a correr
LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

Si el colegio tiene vacantes 
suficientes para todos los 
postulantes

¡TODOS SE DEBEN SER ACEPTADOS!



Proceso de Selección

CRITERIOS
PRIMERA PRIORIDAD

SEGUNDA PRIORIDAD

TERCERA PRIORIDAD

CUARTA PRIORIDAD

HERMANO/A  
MATRICULADO EN 
EL 
ESTABLECIMIENTO

*Consanguíneos de 
Padre o Madre.

HIJOS DE 
FUNCIONARIOS 
DEL 
ESTABLECIMIENTO

*Docentes, Asistentes 
o Subcontratados.

15 % DE 
ESTUDIANTES 
MÁS 
VULNERABLES

*Ficha de Protección 
Social (Min. De 
Desarrollo)

EX ESTUDIANTES 
QUE DESEEN 
VOVLER AL 
ESTABLECIMIENTO
*Qué no hayan sido 
expulsados.



ORDENAMIENTO ALEATORIO

Se asigna un número aleatorio a cada postulante y se identifica si cuenta con algún criterio de prioridad

¿CÓMO ES EL ORDENAMIENTO ALEATORIO?



ORDENAMIENTO ALEATORIO

SE ORDENA LA LISTA DE POSTULANTES SEGÚN LOS NÚMEROS ALEATORIOS 
Y LOS CRITERIOS DE PRIORIDAD 



¿QUÉ INDICA LA NORMA?

Los procesos de admisión de estudiantes a los establecimientos educacionales se realizarán por medio de un sistema que

garantice la transparencia, equidad e igualdad de oportunidades, y que vele por el derecho preferente de los padres,

madres o apoderados de elegir el establecimiento educacional para sus hijos

El Ministerio publicará información relativa a los cupos de los establecimientos por cada curso en la plataforma de registro.

Además, se informará respecto a las vacantes de los establecimientos educacionales con PIE vigente, en relación a sus cupos

para estudiantes que requieran apoyos de carácter permanente asociados a una discapacidad por cada curso en la

plataforma de registro, y la información relativa a las vacantes para los procedimientos especiales de admisión autorizados.

Asimismo, dicha plataforma contendrá información relativa al proyecto educativo institucional y el reglamento interno de

cada uno de los establecimientos, especificando si está adscrito al régimen de subvención escolar preferencial, y si cuenta

con proyecto de integración escolar vigente.

Cuando el establecimiento mantenga un sistema de financiamiento compartido, deberá informar el promedio de cobro para

cada nivel.

Al realizar el reporte de los cupos totales, los sostenedores deberán considerar, en cada establecimiento, las debidas reservas

de cupos para aquellos o aquellas estudiantes que pudieren repetir de curso. Para lo anterior, deberán considerar, como

máximo, la mediana de repitencia de los últimos 3 años para el curso.

Cuando el sostenedor no reportase los cupos totales en la fecha que estipule el calendario de admisión para todos o alguno

de los cursos de un determinado establecimiento, se entenderá que no cuenta con nuevas vacantes para el año escolar

siguiente para dicho curso o cursos, estableciéndose los cupos para los estudiantes actualmente matriculados para el

respectivo curso o cursos del año siguiente, con el fin de preservar la continuidad de sus estudios.



De la información declarada por los sostenedores:

- Los cupos totales corresponden al total de alumnos que el establecimiento desea tener por curso
para el siguiente año escolar considerando grado, especialidad, jornada, etc.

- Los cupos que reporten dependerán del tamaño de curso que desee tener el establecimiento de
acuerdo a su Proyecto Educativo.

- Los cupos totales se reportan previo a la postulación y no pueden ser modificados durante el año.

- El reporte de cupos debe ser menor o igual a la capacidad máxima autorizada por Reconocimiento
Oficial.

- Sin el reporte de los cupos, los establecimientos no podrán realizar admisiones para el año siguiente.

- Los establecimientos no podrán admitir/matricular a más estudiantes que los cupos reportados.



De la información declarada por los sostenedores:

- Los establecimientos que tengan Programa de Integración Escolar (PIE), deberán reportar la
cantidad de cupos para estudiantes con necesidades educativas permanentes, en caso de
que deseen desarrollar procesos de admisión especial.

- En caso de no reportar cupos para estos efectos, se entenderá que no realizarán
procedimientos de admisión especial, y todos los cupos totales se completan mediante el
procedimiento general de Admisión Escolar.

- Los cupos declarados, deberán considerar que existe un máximo de dos niños con
necesidades permanentes por sala de clase. Para calcular las vacantes reservadas para la
admisión especial, se considerará los estudiantes de necesidades permanentes que
continúan de curso y la repitencia esperada de estos niños.

- Las vacantes reservadas para realizar procedimientos especiales, se descontarán de los
vacantes totales.



23

Sistema Información 
General de 

Estudiantes (SIGE) 
para la ficha de 

establecimiento –
Plataforma Sistema 

de Admisión Escolar.



Reporte de 
Información

1/3



¿Qué información debe reportar el sostenedor?

Características generales del establecimiento:

Información de general: dirección, georreferenciación, pagina web, género.

Actualizar Proyecto educativo, Reglamento Interno, agregar/actualizar

fotografías.

Programas y Apoyo

Infraestructura

Participación Comunidad Escolar

Procedimiento especiales de admisión

Declaración de trabajadores subcontratados.

1
2

3
4
5
6
7



¿Dónde reporto la información en SIGE?

IMPORTANTE:
¿Cuál es la Clave del Director?

La clave que se solicita para

verificar la información guardada y

validada es la misma que se utiliza

para enviar actas de promoción; No

es la misma que se utiliza para

ingresar a SIGE.



IMPORTANTE:
En datos generales:

• Registrar género.
• Revisar y verificar la

georreferenciación del

establecimiento
Ver manual “Cómo obtener la
georreferenciación”.

Designar y registrar un

encargado del sistema de

admisión escolar.

¿Dónde reporto la información en SIGE?



¿Dónde reporto la información en SIGE?

IMPORTANTE:
• Elegir foto portada y otras

(formato JPG, máx. 2 MB).

• Cargar P.E y R.I.

• Resumen Proyecto Educativo.
El nombre del

archivo no debe

contener símbolos.



¿Cómo se verá en la plataforma de apoderados?

Podrán ver:
• Información de

contacto
• Resumen del proyecto

educativo
• Descargar el proyecto

educativo y el
reglamento interno.



¿Dónde reporto la información en SIGE?

IMPORTANTE:

• Apoyo al aprendizaje.

• Idiomas

• Programas y actividades

• Actividades

extraprogramáticas

• Deportes

Recuerde SIEMPRE presionar



¿Cómo se verá en la plataforma de apoderados?

Podrás ver:
• Información 

institucional: 
(director, 
dependencia, copago, 
sexo, PIE, orientación 
religiosa, etc.)

• Programas, 
actividades 
extracurriculares e 
infraestructura.



¿Dónde reporto la información en SIGE?



¿Dónde reporto la información en SIGE?

IMPORTANTE:

En la pestaña de

Participación comunidad

escolar, no es necesaria

completarla para efectos

del Sistema de Admisión,

dado que esta información

no aparece en la ficha de

establecimiento (vitrina)



¿Qué verán los apoderados?

Podrás ver:
• Cursos y jornada.
• Vacantes.



Podrás ver:
• Indicadores de la Agencia

de la Calidad de la
Educación.

• Al hacer click en los
resultados de un curso, se
desplegaran los resultados
obtenidos en cada uno de
los indicadores.

¿Dónde reporto la información en SIGE?



¿Dónde reporto la información en SIGE?

IMPORTANTE:
Los colegios autorizados por
resolución a realizar procedimiento

especial de admisión o cuenten
con PIE y deseen reservar cupos
para niños con NEEP, deberán
informar:

• Los criterios generales de
admisión.

• Los antecedentes y

documentación que deberán
presentar los postulantes.

• El plazo de postulación, fecha y
lugar de publicación de sus
resultados.

• El procedimiento especial de
admisión que aplicarán, que
deberá ser transparente y

objetivo.
Recuerde SIEMPRE presionar

Volver



RESUMEN VITRINA

Recuerde SIEMPRE presionar



RESUMEN VITRINA

IMPORTANTE:
Ingresar clave del Director

Volver



¿Dónde reporto la información en SIGE?

IMPORTANTE:
Registrar los trabajadores

subcontratados, excepto Junaeb dado

que Mineduc proporciona esa

información.

Volver



Declaración 
de Cupos 

2/3



|

¿Qué información debe reportar el sostenedor?

Los cupos totales para cada nivel del establecimiento, especialidad y jornada.

1

2

Mínimo: Asegurar continuidad.

Máximo: autorizado por RO.

Fecha: 

Desde el 29 de mayo al 10 de 

agosto.

CUPOS TOTALES: Cantidad total de estudiantes que el

establecimiento quiere tener en el (nivel – jornada –

especialidad) el año 2019.

Mínimo: 0

Máximo: mediana de los

últimos 3 años (solo para los

niveles de ingreso)

Desde el 29 de mayo al 10 de 

agosto.

Rectificación:  hasta 29 de 

octubre.

REPITENCIA: Cantidad estimada de estudiantes que cree

va a repetir para cada curso.

Calculo:

Cupos totales para el nivel

actual – la matricula del nivel

inferior – repitentes del nivel

inferior- los repitentes del nivel

actual+ los estudiantes que se

cambian

VACANTES: corresponde a un rango estimado de

estudiantes que podrían ingresar a un nivel.

Lo calcula el Mineduc

CONCEPTO CLAVE



IMPORTANTE

Arica, Antofagasta, Atacama, Valparaíso, 

Maule, Biobío, La Araucanía, Los Ríos,  

Aysén y RM

DECLARACIÓN DE CUPOS:
Solo posible declarar para PK,K,1ºB,7ºB,IºM

PREINSCRIPCIÓN + REPITENCIA:
Solo PK,K,6ºB,8ºB

SOLO REPITENCIA:
Solo 1ºB,7ºB,IºM



¿Dónde reporto cupos en SIGE?Volver



¿Dónde reporto cupos en SIGE?Volver

IMPORTANTE:
Para agregar un nuevo nivel,

deberá completar:

- Tipo de enseñanza

- Grado

- jornada

Recuerde SIEMPRE presionar

“Grabar Nuevo Nivel”.



¿Dónde reporto cupos en SIGE?Volver

Repasando conceptos: 
Nivel Corresponde al código de enseñanza, grado y especialidad si corresponde.

Jornada Corresponde a la jornada en que declarará cupos para el correspondiente código de 

enseñanza y grado.

Cupos totales 2019 Debe completar con la cantidad de cupos para el año 2019 de manera de garantizar la 

continuidad de los alumnos del nivel superior.

Cantidad de cursos Debe completar con la cantidad de cursos en la que se distribuirán los cupos.

Promedio alumnos por curso 2019 Corresponde a la cantidad promedio de alumnos de acuerdo a la información registrada, 

Cupos Totales 2019 / Cantidad de cursos. Este campo es solo informativo y no se considera 

para la declaración de cupos.

Preinscripción 2019 Corresponde a la cantidad de sus actuales estudiantes preinscritos para el nivel del año 

2019.

Total cupos admisión especial NEE 

permanentes 2019

Debe completar con la información de cupos que desea reservar para alumnos con NEE 

permanentes y para los cuales desarrollará un proceso de admisión especial entre los días 

16 al 26 de octubre de 2018. La cantidad de cupos no puede exceder a 2 por la cantidad 

de cursos declarados 

Acciones Presione (X) para eliminar el nivel completo

Presione (disquete) para guardar los datos del nivel correspondiente



¿Cómo declaro cursos combinados?

IMPORTANTE:

Los cupos para cursos combinados
deben reportarse por nivel.

• Si se trata de un colegio con baja
demanda, declarar cupos máximos
autorizados por nivel.

• Si se trata de un colegio con alta
demanda, declarar por nivel lo
proporcional a lo que el ee.ee.
puede recibir en sus cursos
combinados.



Pre-
inscripción 

3/3



PRE-INSCRIPCIÓN 2019: Ingresar matricula de estudiantes para el 2019 (dar

continuidad), indicando:

 Nivel

 Curso

 Jornada

 Especialidad (si corresponde)

 Estimación de repitencia del curso.

¿Qué información debe reportar el sostenedor?

La continuidad de sus estudiantes matriculados.

1



¿Dónde pre-inscribo en SIGE?

IMPORTANTE:
Verde: Curso con

preinscripción

completa

Rojo: Curso con

preinscripción

incompleta.



¿Dónde pre-inscribo en SIGE?



¿Dónde pre-inscribo en SIGE?



¿Dónde reporto cupos en SIGE?

IMPORTANTE:
Una vez finalizada la

declaración de cupos

2019 y realizada la

Preinscripción, debe dar

clic a “Confirmar

información de cupos”.

Se le solicitara Ingresar

clave del Director



PREGUNTAS FRECUENTES

¿Qué pasa si no reporto la cantidad de cupos totales o repitentes?

• Se quedan sin vacantes para el año escolar siguiente para dicho curso o nivel, 
respetando la continuidad de estudios de los matriculados.

• En caso de que no se reporten repitentes, se asume que sus repitentes son 0. 

¿Hasta cuándo puedo reportar cupos totales y repitentes?

Plazo máximo: 10 Agosto



PREGUNTAS FRECUENTES

¿Qué sucede si un postulante admitido en otro establecimiento repite de 
curso?

Debe ser aceptados en el nuevo EE si es que cuenta con vacantes. Si no, el 
estudiante tendrá asegurada la matrícula en su establecimiento de 
procedencia.

¿Qué pasa si me paso de los cupos totales por los repitentes?

• En caso de existir repitencia por sobre los cupos reservados, se pueden
sobrepasar los cupos totales.



PREGUNTAS FRECUENTES

¿Cómo se reportan cupos para admisión especial NEEP?

• Los establecimientos educacionales con programas de integración escolar no podrán
reportar más de dos cupos por grupo curso,

• En caso que el sostenedor no reportase cupos para todos o alguno de los cursos, se
entenderá que no cuenta con vacantes nuevas para la admisión especial.

• En caso de no completarse las vacantes reservadas para la admisión especial para
estos procedimientos, se completarán mediante el procedimiento de admisión
regular.



PREGUNTAS FRECUENTES

¿Qué pasa si un establecimiento quiere reducir capacidad?

El proceso de admisión establece que el establecimiento debe asegurar la continuidad
para todos sus estudiantes.

Los establecimientos NO pueden reportar menos cupos por nivel que sus estudiantes
matriculados. Dado que se debe asegurar la continuidad de todos los estudiantes, en
caso de que no existan cambios suficientes de sus estudiantes para alcanzar estos cupos
totales, se puede sobrepasar los cupos por los estudiantes que continúan. Cada niño
que deja el establecimiento no genera una nueva vacante.



Sistema de Admisión Escolar – Matrícula

• El proceso de admisión garantiza el derecho a matrícula de los apoderados.

• ¿Cuándo debe realizarse la matrícula?  

• 17-21 de diciembre.

• Los apoderados que no se matriculen durante este periodo perderán este
derecho y el cupo puede ser liberado para el proceso de regularización.

• Si un establecimiento rechazare el derecho a matrícula, el afectado podrá
denunciar esta situación ante la Superintendencia de Educación.



• Los establecimientos deben matricular en SIGE, para efectos de poder verificar los
cupos utilizados y los no utilizados.

• Los establecimientos no podrán exigir requisitos como cobros o aportes económicos
obligatorios; así como tampoco la presentación de antecedentes. Si bien puede
solicitarse a los padres que traigan documentación para la matrícula, esta no puede
ser un requisito.

Sistema de Admisión Escolar – Matrícula



OTROS 
CASOS
(SIGE)

Anexos



¿Dónde agrego mis ANEXOS?

IMPORTANTE:
Solo podrán agregar Anexos, aquellos establecimientos que hayan realizado la solicitud a la

Secreduc respectiva.

IMPORTANTE:
• Nombre Sede

• Región

• Dirección

• Georreferenciación

• Rex RO, N° y año de la resolución

Dar clic en Guardar Anexo.
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3. Oficio N°597 de 2017, Subsecretaria de Educación.

De los anexos, instruye sobre el procedimiento del artículo 3°, numeral 1, del Decreto N°152, de

2016.

Información Importante

1. Decreto Exento N°1126 de 2017: http://bcn.cl/225fa

Reglamenta las fechas en que se deben cumplir los requisitos de edad de ingreso al primer y

segundo nivel de transición de la educación parvularia y a la educación básica y media

tradicional y deroga decreto N° 1.718, de 2011, del ministerio de educación

2. Decreto N°108 de 2017: http://bcn.cl/1uw9e

De la fusión, receso y renuncia del Reconocimiento Oficial

Ver: Artículo 24 ter, 24 quáter, 24 quinquies y 24 sexies.

http://bcn.cl/225fa
http://bcn.cl/1uw9e


Calendario Sistema de Admisión 2018

Capacitar a sostenedores, 

directores y encargados de 

admisión

M
a

rz
o

J
u

li
o

10/Ago

Reporte de 

información 

sostenedores

3/12 al 

7/12

Periodo 

Complementario

Periodo postulación 

0
6
/0

9

2
8
/0

9

Resultados

1
9
/1

0

2
3
/1

0

Matricula

1
7
/1

2

2
1
/1

2



Rol de los establecimientos en el Sistema de Admisión Escolar

Previo a la postulación Durante la 
postulación

Entrega de información vía 

SIGE

Ficha del 
establecimiento

Fotos

Declaración de cupos

Procedimientos 
especiales de admisión

Ser Punto de 
Postulación 

Disponer espacio 
físico para trámite

Entrega de información vía SIGE 

Revisión de listado de postulantes 
(prioridad)

Resultado de Procedimientos Especiales

Informar Matrícula Diariamente

Posterior a Postulación



DUDAS: CAUTÍN NORTE CAUTÍN SUR MALLECO

FELIPE PÉREZ CORTÉS PAMELA CAVIERES ACUÑA ROLF OETTINGER ROJAS

felipe.perez@mineduc.cl
452-654873

pamela.cavieres@mineduc.cl
452-654989

rolf.oettinger@mineduc.cl
452-654909

PROFESIONAL RESPONSABLE 
TERRITORIAL

JOCELYN CARTES ARÉVALO

jocelyn.cartes@mineduc.cl

PROFESIONAL DE TERRENO 

ENCARGADO DE PLATAFORMA

DAMIAN CID MORALES

damian.cid@mineduc.cl


